
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
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“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO OPTIMIZACIÓN DEL PROCESO CONTRAVENCIONAL”. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El marco constitucional colombiano reconoce, en su artículo 24, el derecho 

fundamental a la libre circulación por el territorio nacional, el cual se materializa bajo 

las limitaciones establecidas por la ley. Asimismo, el artículo 209 de la Constitución 

Política establece que la función administrativa debe estar orientada al servicio del 

interés general y desarrollarse bajo principios de eficiencia, economía, 

transparencia, celeridad, imparcialidad y descentralización, principios que rigen la 

actuación de las autoridades en el ejercicio de sus competencias. 

En este contexto, el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002 y sus 

modificaciones) define de manera expresa las autoridades de tránsito y les asigna, 

entre otras funciones, la facultad de adelantar procesos contravencionales y el 

recaudo de las multas por infracciones cometidas en su jurisdicción. En 

concordancia con esta normatividad, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 

Vial de Barranquilla, conforme al Decreto Acordal 0801 de 2020, actúa como 

autoridad de tránsito y transporte del Distrito, siendo responsable de la gestión del 

proceso contravencional, el cobro de las multas y la garantía del debido proceso y 

el derecho a la defensa de los ciudadanos. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Territorial “Barranquilla a Otro Nivel 2024–

2027”, particularmente en el componente de “Administración Pública Eficiente”, la 

administración distrital plantea la modernización y optimización de los procesos 

administrativos mediante la incorporación de tecnologías y mejores prácticas de 

gestión. Dentro de este marco se inscribe el proyecto de “Optimización del Proceso 

Contravencional”, orientado a mejorar la gestión documental, la digitalización de 

expedientes y la eficiencia en la atención al ciudadano, contribuyendo al 

fortalecimiento institucional y a la recuperación efectiva de la cartera. 

Para la vigencia 2026, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial se propone 

fortalecer la prestación de sus servicios, mejorar los indicadores de satisfacción de 

los usuarios y avanzar en la recuperación de cartera, lo cual exige contar con un 

proceso contravencional robusto, ágil y transparente. En este sentido, resulta 

necesario continuar fortaleciendo la capacidad operativa de la Oficina de Procesos 

Contravencionales mediante apoyo técnico-administrativo, incluyendo la vinculación 

temporal de recurso humano idóneo, que permita cumplir de manera eficiente con 

las metas y objetivos establecidos en el marco del desarrollo institucional y la mejora 

continua del servicio público de tránsito en el Distrito de Barranquilla. 

 

 



 

 
 
 
 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 

siguientes: 

 

II. ANALISIS DE MERCADO 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL, TOTAL 

NACIONAL Y TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS  

TOTAL, NACIONAL MENSUAL  

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 

7,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al 

mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo 

que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 

(63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento 

de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 



 

 
 
 
 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL  

 

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y 

áreas metropolitanas fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La 

tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de ocupación en 62,5%, 

estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% 

y 61,4%, respectivamente. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL NACIONAL TRIMESTRE MOVIL 

 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - 

noviembre 2025 fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos 

porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,8%). La 

tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento de 0,8 

puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%).  

 

 



 

 
 
 
 
 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,5%, lo que representó un aumento de 1,4 

puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 

(58,1%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf  30 de diciembre de 2025 

 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
Octubre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 
 
 
 
 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR 
TIPO DE INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (octubre 2025p / 
octubre 2024). 

 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN 
POR TIPO DE CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS 
(octubre 2025 / octubre 2024)  
 

En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 

2024. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

1.1 VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (octubre 2025 / 
octubre 2024)  
 

En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los salarios, en comparación con octubre de 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf   (15 de diciembre de 2025) 

 

 

III. TECNICO 

 

Para la consecución del objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO OPTIMIZACIÓN DEL PROCESO CONTRAVENCIONAL”. 
Por la necesidad del servicio, se requiere la realización del proceso contractual de la 

prestación de los servicios de una persona natural que cumplan con el perfil exigido para 

brindar apoyo en la gestión y desarrollo de actividades de la oficina de procesos 

contravencionales, en lo relacionado con atención de trámites a los usuarios, revisión, 

organización y clasificación de documentos, entre otras actividades desarrolladas en el 

marco del objeto contractual.  

 

A continuación, se relaciona el perfil, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 
 
 
 
 

 
CANT 

PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DE 

CADA 
CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título de Bachiller con 
experiencia laboral de Un 
(1) año y seis(6) meses 

1. Apoyar a la Oficina de Procesos Contravencionales de la Secretaría 
Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en la clasificación, organización 
y gestión de la documentación relacionada con facilidades de pago, 
salidas de vehículos, derechos de petición y procesos 
contravencionales, asegurando su correcto archivo físico y digital, 
garantizando su disponibilidad y acceso oportuno cuando sea 
requerido. 

2. Brindar Apoyo en la ubicación, organización e instalación de los 
documentos de archivo dentro de las unidades de conservación, 
aplicando las normas archivísticas vigentes y las directrices 
institucionales, garantizando la correcta disposición física de los 
documentos para facilitar su búsqueda, recuperación y 
disponibilidad oportuna, cuando sean requeridos por los usuarios o 
funcionarios a través de los canales establecidos. 

3. Realizar la búsqueda, recuperación y entrega de documentos 
solicitados por usuarios internos o externos, garantizando 
eficiencia, precisión y cumplimiento de los canales y 
procedimientos institucionales establecidos. 

4. Apoyar técnicamente el proceso de transferencia documental, 
asegurando la correcta identificación, clasificación, empaquetado y 
traslado de los documentos, de acuerdo con las normas 
archivísticas vigentes y los procedimientos institucionales 
establecidos. 

5. Apoyar a la Oficina de Procesos Contravencionales en la ejecución 
de actividades básicas de preservación documental, garantizando 
la adecuada conservación, integridad y cuidado de los expedientes 
y demás soportes archivísticos. 

6. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución 
contractual de manera mensual ante el supervisor designado, aun 
cuando no se proponga al cobro.  

7. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de 
los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto 
es:(salud, pensión y A.R.L.), mes vencido, aun cuando no se 
proponga al cobro. 

8. Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor, en 
cumplimiento del objeto del contrato 

($23.088.000) 

 
           
OBLIGACIONES GENERALES 

1. Cumplir de buena fe con el objeto del contrato. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 

ejecución del contrato. 



 

 
 
 
 
 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. 

En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT 

al área de cuentas de la Secretaría General del Distrito y/o a la Oficina de 

Contabilidad de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 

10. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades 

realizadas durante la ejecución del contrato. 

11. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta y requeridas por el Distrito. 

12. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el 

supervisor del contrato 

13. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de su 

suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital o a 

los que haya lugar. 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 

15. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

16. Cargar en el SECOP II la documentación contractual que le sea requerida por parte 

de la Entidad. 

17. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato y las demás específicas que seguidamente se relacionen en el presente 

estudio. 

18. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera 

mensual ante el supervisor designado, aun cuando no se proponga al cobro. 

19. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, pensión y A.R.L.), 

mes vencido, aun cuando no se proponga al cobro. 

 

 



 

 
 
 
 
 

v. Estudio de la Oferta1 

Durante 2023, 2024 y lo que va corrido del 2025 se han celebrado a nivel nacional, un total 

de 44,33 mil contratos relacionados con los códigos de naciones unidas descrito en el 

presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se relacionan los proveedores con mayor contratación a nivel nacional: 

 

IV. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

A lo largo de los años 2023, 2024 y lo que va corrido del 2025 se han celebrado a nivel 

nacional 1.16 millones de contrataciones relacionados con el código de las naciones unidas 

del presente análisis: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del 

presente análisis correspondiente a los años anteriores. 
N° 

PROCESO 
MODALIDAD OBJETO 

VALOR 

CONTRATADO 

CD-48-2025-

0085 
CD 

 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR A LA OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

LOGISTICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL EN LAS ACTIVIDADES DE 

INDOLE ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD 

$ 42.550.000 

  
 

V. ANÁLISIS ECONÓMICO 

El valor estimado de la futura contratación es VEINTITRES MILLONES OCHENTA Y 

OCHO MIL PESOS M/L ($23.088.000), y todos los tributos que se generen con ocasión a 

la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de hasta el treinta (30) de junio de 2026, 

contados a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 

La modalidad implantada para el proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme 

a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 

personas naturales. “Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 

contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 

y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 

el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

 

Para constancia se firma en enero 2026. 

 
YORLETH YEPES DONADO 
Asesora Externa             
Secretaría General del Distrito  
Revisó y aprobó:  


